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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19
de julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de
Paz de San Marcial y su incorporación al de igual clase de
El Perdigón, el que se hará cargo de la documentación y
archivo del Juzgado de paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conoci~iento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. D1rector general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se acuerda la supresIón de las Juzgados de Paz
de Enviny y Llesuy (Lérida).

tImo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de paz de Enviny y Llesuy como consecuencia
de la ineurporación de sus municipios al de Sort (Lérida),

Este Ministerió, .de conformidad can la propuesta formulada
por la sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la .base primera de la Ley de 19 de
julio de--UoW, ha acordado la supresión de los Juzgados de
Paz de Enviny y Llesuy y su incorporación al Juzgado Comar
cal de 8ort, el que se hará cargo de la documentación y
archivo de los Juzgados de paz suprimidos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. sr. Director general-de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se acuerda la supresión del Juzgado de paz de
'paracU-nas (SegovU1.).

Ilmo. Sr.: Visto -el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Paradinas como consecuencia de la
incorporación de su municipio al de santa, Maria la Real de
Nieva (Segovia),

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta formulada
por III Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de paz
de Paradinas y ~u incorporaclón al Juzgado Comarcal de Santa
Maria la Real de Nieva, el que se hará cargo de la documen
tación y archivo del Jmgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos ailos.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3553/1970. de 26 de noviembre, por el
que se autOriza la enajenac1ón de un solar, sito en
MelUla. IObre' el que' se astenta una edificación.

Por dada Maria C&mact1o Bolea se 'ha interesado la ad
judicación de un solar, propiedad del Estado, síto en Melilla,
cane Nicaragua. número veintitrés. COMo ocupante de la edi
ficación existente sobre el mtsmo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil ciento Cincuenta y dos pesetas por los
serv1Ci08 técnicos correspondientes "del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el P~sente caso circunstancias qUe justifi
can hacer uso de la autprizaci6n concedida por el articUlo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de qutnce de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud., a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
del1eeraclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de noviembre de mil novecientos .setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo USO de la autorización conce-
dida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado,
se acuerda l~ enajenación dtrecta a favor de dofia María Ca..

macho Bolea, con domiciHo en Melilla, calle Nicaragua, núme
ro veintitrés. dt" un solar, propiedad del Estado. robre el que
se asienta una edificación, y que a continuación se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Nicaragua, número vein
titrés, con una superficie total de treinta y seis metros c~a

drados; con 100 siguIentes linderos: Derecha, casa núm,no vem
ticinco de la calle Nicaragua; izquierda, número veintiuno de
la misma calle: fondo, calle Costa Rica, número veinticuat.ro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y siete, libro ciento treinta y siete, folio
ciento sesenta y cinco. finca cuatro míl setecientos cincuenta y
cinco, inscripción primera.

Artículo S€gundü.-El precio total de dicha adjudicacion es
el de mil ciento cincuenta y dos pesetas, las cuales deberán ser
in""resadas en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
quInce dias, a partir de la nOtificación Pl?r la Delegación de
Melilla. siendo también por cuenta de la mter:esada todos los
gastos originados en la tramitación del exped1ente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a. cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado,
coneurra en el otorgamiento de la correspondiente eSCritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
AJ..BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3:;54/1970, de 26 de noviembre, por el
que se autoriza el otorgamiento de la garantía esta
tal al crédito de 10.440,000 dólares de los Estados
Unídos de Norteamérica, que se concierte por «Ibe
rta. Lineas Aéreas de España," S. A.~. con el «Export
Import Bank)}, de los Estados Unidos.

El articulo treinta y cinco de la Ley ciento quince/mil no
vecientos sesenta y nueve, de treinta de diciembre,. permite el
otorgamiento de la garantia del Estado a los Cté<!-ltos concer
tados en el exterior por las Entidades Estatales Autonomas, Em
presas Nacionales, Corporaciones Locales o personas naturales
o juridicas de nacionalidad española, en las cuales el Estado ten
ga una participación mayoritaria o en las que los fondos garan..
tizados por el aval estatal sean invertidos en una concesión ad
ministrativa reversible al Estado, debiendo prestarse dicha ga
rantia bajo la forma de aval del Tesoro, según Decreto acordado
en Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda.

Además de los expresados, deben concurrir otros r~uisitos re
ferentes a la finalidad pretendida con la financiacIón exterior
objeto del aval, las necesidades· o conveniencia. de la economfa
nacional y otras circunstancias stmUares que, como en el pre
sente caso, aconsejan conceder la garantía estatal al crédito que
M concierte por «Iberia, Líneas Aéreas de Espafia. S. A », con el
«Export--Import Bank», de los Estados Unidos, entidad de carácter
público, hasta un importe de diez millones cuatrocientos cuaren
ta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, para fi
nanciación parcial de la compra de seis aViones De nueve/trein
ta. y su equipo complementarlo.

Igualmente el mencionado articulo treinta y cinco de la vi
gente Ley de Presupuestos establece el limite de ocho por ciento
del total de los gastos presupuestarios anuales autorizados para
la Administración Central y Organismos Autónomos. del que
no podrán exceder los avaies del Estado que se otorguen me
diante Decreto durante el ejercicio económico, requisito concu
rrente en el presente caso.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla dIe
cinueve de noviembre de mii novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-El Estado español garantiza el cumplimien
to de las obligaciones que se deriven del proyecto de crédito que
se concierte por «Iberia. Lineas Aéreas de Espafia, S. A.». con el
({Export...¡mport Bank», de los Estados Unidos. hasta un importe
de diez millones cuatrocientos cuarenta mil dólares de los E~ta,...

dos Unidos de Norteamérica.
El aval del Estado será de carácter subsidiario en el supuesto

de que la Entidad prestamista- exija garantia expresa sobre el
patrimonio del prestatario, así como en el supuesto de !lue. aten~
didas las caracteristicas de la operación crediticia y clrcunstan
cias referentes a la Entidad avalada. el Ministerio de Hacienda
considere adecuada la prestación de tal elatJe de garantla. En
otro caso, el aval del Tesoro será de carácter solidario.

Articulo segundo.--Se autoriza al Ministro de Hacienda para
que. por sí o por delegación especial. firme en representación del
Gobierno todos los documentos que sean necesarIOS para el otor
gamiento de la. garantía· a que se refiere el articulo anterior.
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Articulo tercero.-sin perjuicio de las condiciones especIficas
inherentes a la formalización de un aval del Tesoro. la Entidad
prestataria asumirá expresamente las siguientes obligaciones:

a) La prestación de garantia ante el Ministerio de Hacienda,
en la forma que éste discrecionalmente determine para asegurar
las obligaciones que ¡y¡um& por consecuencia del aval otorgado.
A estos efectos. se aútoriza al Instituto Nacional de Industria
para que avale ante el Ministerio de Hacienda el cumplimiento
por parte de la· Empresa prestataria de las obligaciones que el
Gobierno garantiza•. a tenor de lo dispuesto en f;lste Decreto.

b) . El 'pago de una comisión de garantia, en cuant1a del m~
dio pOr ciento anual. sobre la parte utilizada del crédito en la
cuantía. forma y condiciones que se establezcan por el Minis
tedo de Hacienda.

e) Constituirá cláusula principal la de qUe cualquier pacto,
convenio O prórroga entre acreedor y deudor, no consentido for
mal y expresamente por el Ministerio de Hacienda, producirá la
caducidad automática del aval.

d) 8omeilmiento, en su caso, a' un régimen adecuado de in
tervención para que el Ministerio de Hacienda pueda tener un
completo conocimiento de la gestión económica de la Empresa
avalada, que deberá aceptar la facultad de que el Ministerio
pueda dejar en suspenso cualquier decisión de la misma que
considere fundadamente puede perjudicarle en su condición de
avallsta. .

e) Cualquier otra. condición u obligación que, a juicio del Mi
nisterio de Hacienda. deba establecerse para la más completa
efectividad del aval del Tesoro y, en su caso, para la defensa de
los intereses del Estado.

Articulo cuarto.-Quéda facultado el Ministro de Hacienda
para autorizar a cualquier Organismo o Entidad pública depen
diente del miSlpo la eJécución de las operaciones referentes al
crédito menclorikdo en el articulo primero y al reembolso del CRk
pltal y pago de los intereses y demás cargas pactadas. así como
para dictar las disposiciones complementarias necesarias para
el desarrollo y cumplimiento de lo. que se establece en este
Decreto, que comenzaré. a regir desde el ella en que sea publicado
en el «Boletín OfIcial del Estado-Gaceta de Madrid».

As1 lo dispcmgo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. veintiSéis de noviembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El M1nietro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se Inscribe a la Entidad «Mapjre Vida, S. A. de
Seguros y. Reasegu.rosSobre la Vida Humana»
(Ca 511) en el llegfstro Especial de Entidades Asegu·
radoras 11 se le autori2apara operar en diversas
1'1tOdalfdades del seguro de vida.

Ihno. Sr.: Visto el escrito de «Mapfre Vida, S. A. de Seguros
y Reaseguros Sobre la Vida Humana» (0-511), en solicitud de

< inscripción en el Redstro Especial de Entidades Aseguradoras
a que se refiere el, articulo tercero de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y, autorización para operar- en el seguro de vida. en
SUS siguientes moda.l1dades: coleetivo temporal renovable y
complementario de invalldez total y permanente y los individua
les siguientes: dotal. mixto B1niple y sobre dos cabezas, tempo
ral plazo fijo, anuaJidade8, J)1azo fijo, vida entera a primas
temporales y" vitalicias. diteridos con y sin reembolso de primas,
complementarlo doble capital, por fallecimiento accidental y com
plementarlo de ant1cipo de capital por invalidez total y perma
nente, a, cuyo fin acompaña .la preceptiva documentación, y

V1stoa los favorables tnfonn~ de la SUbdirección General
de S;eguros de ese Centl'o dlreetivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la· ind1cada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

1Wl que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ll'tlarde a V, l. muchosalios.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-P, D., el Subsecretario,

José Maria 8ainz de Vícufta.

limo:. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de noviem.bre de 1970 por la que se
aprueba la modt1ícactón de Estatutos sociales de la
Entidad <-La Equitattva, Fundación Rosillo, Socie
dad Anónima de Seguros Riesgos Diversos» tC·64).

nmo. Sr.: Por la representación le~a1 de la Entidad denomi
nada «La Equitativa, Fundación Rosillo. S. A. de Seguros Ries-.
gas Diversos», _dornicU1&da. en Madrid, calle Alcalá, número
as, se ha SOlkitado la aprobación de las modificaciones de
sus Estatutos SOCiales, en orden principe:lmente a la ampliación
de capital ,efectuada .por incorPOración al mismo de parte de
saldo de la cuenta de regularización previsto en la Ley de
23 de diciembre de 1961 y disposiciones complementarias, Y.
en especisl" lo establecido en los artículos tercero, cuarto y

quinto del Decreto 3155/1966, de 29 de diciembre, asi como
autorización para utilizar como cifra de capital suscrito y desem
bolsado la de 37.000.000 de pesetas, para lo que ha presentado
la document.ación pertinente;

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Est·a Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevad&s a cabo en los articulos quinto y 40 (apartado quütto)
de sus Estatutos sociales por «La Equitativa, Fundación Ro8l1lo,
Sociedad Anónima de Seguros. Riesgos Diversos», acordadas por
Junta general ordinaria de accionistas de 22 de junio de 1988.
autorizlindola para utilizar como cifra de capital suscrito y
desemblosado la de 37.000.000 de pesetas.. _

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid. 30 de noviembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo,

José María Sain~ de Vicuüa.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 ¡te noviembre de 1970 por la que
se autoriza a «Mapjre, Mutualidad de seguros»
(M-31) para operar en el seguro de pérdida de
beneficios a consecuencia de incendio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mapfre, Mutualidad de segu..
ros» (M-SI) en solicitud de autorización para operar en· el
seguro de pérdida de beneficios a consecuencia de incendio,
a cuyo fin acompal1a la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Cenr.fo directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentacióD
presentada (proposición, póliza, nota técnica y tarifas).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1970.-P. n, el Subsecretario,

José María SJliuz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se aprueba a la Entidad Capitalizadora Clavijo, So
ciedad Anónima» (A':4J, la documentación CQlTe¡..
pondiente al plan educacional 14122.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Capitafiizadora Clavija, S. A...
(A~4) en solicitud de aprobación del titulo, petición de suscriP
ción recibo provisional, nota técnica y cuotas del plan educae1o
nal '14/22 a cuyo fin aeonipaña la preceptiva docum€.ntación, .,.

Vistos los favorables informes de la. Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación.
presentada.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. SO de novlembrede 1970.-P. D" el Subsecretario,

José María Saínz de Vicuna.

Ilmo. Si". Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la rjufJ
se aprueba la modijicación de Estatutos llevada
a cabo por la Entidad «Igualatorio Médico Quirúr
gico El Carmen, S. A.» (C-240).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Iguala
torio Médico Quirúrgico El Carmen, S. A», domiciliada en
Alicante se ha solicitado la aprobación de las modificaciones
llevadas'a cabo en sus Estatutos sociales. en relación al traslado
de su domicilio social y a la ampliación de capital efectuada,
&Si como autorización para utilizar como cifra de capital, suscr1to
y desembolsado. la de 7.000.000 de pesetas.

Visto el mforme favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido El b1en aprobar a «Igualatorio Méd1co
Quirúrgico El Carmen. S. A)}. las modificaciones nevadas a
cabo en los artículos tercero y sexto de los Estatutos sociales,
acordadas por Juntas generales de 25 de noviembre de 19U
y 22 de junio de 1970. en orden al traslado de su dom1clllo
social desde la calle de Moreno MoHá, número 7, a la calle
de Onésimo Redondo. número 27, ambos de Alicante, autorízána

dola para utilizar como cifra de capital, SUScrito y desembpIsa-
do, la de 7,000.000 de pesetas.

Lo qUe comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-P. D.. el, Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


